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A partir de la convocatoria 768 de 20161, el 

Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 

(Minciencias) homologa a las revistas 

internacionales en Índice Bibliográfico Nacional 

(IBN) – Publindex, siempre que estén incluidas a la 

fecha de revisión en los índices citacionales Scimago 

Journal Rank (SJR) o Journal Citation Reports 

(JCR) o en los índices bibliográficos Index Medicus, 

Psyc INFO y Arts & Humanities Citation Index 

(A&HCI). Excluye de la homologación a tipologías 

como book series, conference, proceedings o 

conference proceedings por no ser revistas 

científicas2. 

 

Posteriormente, Publindex clasifica las revistas en 

cuatro categorías (A1, A2, B y C), según el mejor 

cuartil observado en el SJR o JCR, de tal forma que 

una revista en Q1, se homologará como A1; en Q2 

como A2; en Q3 como B y en Q4, como C3. Aquellas 

únicamente indexadas en los índices bibliográficos 

mencionados, se homologan en categoría C. 

Asimismo, si se halla descontinuada en Scopus o 

Web of Science (WoS) una revista posea cuartil en el 

SJR o JCR será excluida2.  

 

En general, el listado de revistas homologadas se 

publica en diciembre y se actualiza anualmente sin 

posibilidad de extender la vigencia más allá de un 

año2: enero a diciembre del año siguiente a la 

revisión. Por ejemplo, para que una revista 

internacional aparezca homologada en Publindex 

para la vigencia de enero a diciembre de 2023, debe 

tener cuartil en el SJR 2021 (publicado en junio de 

2022) y no estar descontinuada en las bases de datos 

correspondientes (en este caso, Scopus). Con todo, se 

ha visto que revistas sin cuartil son eventualmente 

homologadas en Publindex siempre que aparezcan en 

el Scopus source list, del año anterior a la vigencia. 

En un trabajo anterior se encontraron inconsistencias 

en este sentido4, las cuales aún se repiten. Para 

ejemplificar, se puede corroborar como a pesar de 

que la revista peruana Folia Amazónica (ISSN: 2410-

1184) y la argentina Cuadernos Medievales (ISSN: 

2451-6821) están indexadas en Scopus desde 2019, 

solo esta última fue homologada por Publindex para 

la vigencia 2023, de acuerdo con el SJR 2021.  

 

Esto es preocupante porque el régimen salarial de los 

docentes de universidades estatales5 y el ranking de 

grupos de investigación e investigadores de 

Colombia depende de manera importante de la 

clasificación de revistas de Publindex6. Verbigracia, 

un profesor de universidad pública que publique un 

artículo, en 2023, en Folia Amazónica, no recibirá 

aumento salarial y el artículo tendrá escasa 

ponderación para el grupo de investigación y para él 

mismo, mientras que uno que publique en Cuadernos 

Medievales, sí. 

 

Adicionalmente, otro de los problemas del proceso 

de homologación, tema central de este manuscrito, es 

la “remoción retroactiva”. Esta consiste en quitar la 

homologación de una revista internacional meses 

después de habérsele reconocido. Este es el caso de 

la revista chilena Información Tecnológica (ISSN: 

0716-8756), la cual fue homologada (según el SJR 

2020), para la vigencia enero – diciembre de 2022 

(ver p. 525)7 y posteriormente removida de manera 

retroactiva en 2023.  

 

159 

https://orcid.org/0000-0003-3649-5079


Remoción retroactiva de revistas científicas homologadas: ¿Otra arbitrariedad de Publindex? 

 
Duazary / ISSN Impreso: 1794-5992 / ISSN Web: 2389-783X / Vol. 20, No. 3 julio – septiembre de 2023 

https://doi.org/10.21676/2389783X.5398 

Ante esto, lo razonable, a juicio propio, era mantener 

la vigencia de la revista en 2022 y quitársela en 2023, 

toda vez que para 2022 se usó el SJR 20208 y para 

2023, el de 2021. Puede verificarse que la revista 

cuenta con cuartil hasta en el SJR 20209.  

 

Este tipo de medidas confusas perjudican a docentes 

e investigadores y presupone que, no solo deben 

hacer un esfuerzo de mayúscula calidad para publicar 

en revistas Scopus sino también ¿adivinos? Por 

ejemplo: un docente que a inicio de enero de 2022 

haya enviado un artículo a la revista en cuestión, 

basado en el listado de revistas homologadas de ese 

año (a diciembre de 2021)7, ¿Cómo sabe que la 

revista perderá la continuidad en Scopus en agosto de 

2022 y que a Publindex, por tanto, se le ocurriría 

excluirla retroactivamente fundamentada en 

“actualizaciones dinámicas del listado”? Aparte 

¿Quiénes son las personas encargadas de quitar y 

poner revistas? ¿Acaso no existe un cuerpo colegiado 

en Publindex que atienda las demandas de este 

calibre? 

 

El proceso de homologación no puede ser dinámico 

durante el año, porque el prestigio de las 

publicaciones y salario de los investigadores no 

puede cambiar según cambie Scopus. Ante estas 

situaciones ¿Qué actitud tomarán los Comités de 

Institucionales de Asignación y Reconocimiento de 

Puntaje? 

 

Para concluir, Minciencias debería respetar la 

vigencia anual del listado de revistas homologadas 

publicado en diciembre, o, añadir especificidades al 

respecto en el proceso de homologación, hasta ahora, 

sólo conocidas por los funcionarios2. Otros 

investigadores deben exponer más casos como estos. 
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